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Dolrim Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A . O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OKICIAI.ES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Re*l orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE süscmcioN. —En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de ,las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán do5 reales por 
cada linca de inserción. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

En el sorteo celebrado en el dia 27 
del mes de Abril actual para adjudicar el 
premio de 625 pesetas concebido en ca
da uno á las huérfanas de militares y pa
triotas muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á Doña Isabel Vahé 
y Farré, hija de D. Salvador, M. N. de 
Reus. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL para que llegue á noticia de la 
interesada. 

Madrid 29 de Abril de IS73. -Gabrie l 
Sánchez Alarcon 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÜBLICA8. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 27 de Febrero de 1872, esta Direc
ción general ha señálalo el dia 21 del 
próximo mes de Mayo, á la una de su tar
de, para la adjudicación en pública subas
ta de los obras de la travesía de Ayerbe, 
carretera de primer orden de Zaragoza á 
Francia, provincia de Huesca, cuyo pre
supuesto es de 18.746 pesetas 86 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 1S de 
Marzo de 1852, en esta capital ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Huesca ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas 
ta será de 1.000 pesetas en dinero ó f»c 
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig 
nado por las respectivas disposiciones vi 
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom 

pañarse á cada pliego el documento que i 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen 
de 10 pesetas. 

Madrid 17 de Abril de 1873.-El Di
rector general, E. Page. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 17 de Abril 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la travesía 
de Ayerbe, carretera de primer orden de 
Zaragoza á Francia, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente ala 

ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

i'HUVlDEXCMS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Don Facundo Sos y Rodríguez, Escriba
no actuario del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Audiencia 
de esta capital. 

Doy fe que en el mismo Juzgado y 
por mi Escribanía se sigu: causa crimi
nal de oficio contra Isidora Domínguez 
por hurto, habiéndose expedido la requi
sitoria siguiente: 

Requisitoria.—D. Francisco Carac-
ciolo Mansi, Magistrado de Audiencia 
fuera de Madrid y Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta ca
pital: por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Isidora Domínguez, 
natural de Alcalá de los Panaderos, Sevi
lla, que estuvo viviendo en compañía de 
D. Jesús López de la Barrera, calle de la 
Paz, núm. 8, para que en el término de 
nueve dias se presente en dicho Juzgado 
á responder á los cargos que la resultan 
en la causa que me hallo instruyendo 
contra dicha sujeta por hurto de dinero y 
varias prendas de la propiedad del Jesús 
López; bajo apercibimiento que en otro 
caso será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio á que hubiere dado lugar con ar
reglo á la ley; y al mismo tiempo encar
gó á los Sres. Jueces de esta capital y po
licía judicial averigüen su paradero, para 
lo que se insertarán á continuación las 
señas personales de la referida Isidora, y 
procedan á su conducción á este Juzgado; 
debiéndose publicar esta requisitoria en 
los periódicos oficiales, fijándose en los 
sitios, públicos mencionados en el articulo 
399 de la ley provisional de Enjuiciamien
to criminal, uniéndose á los autos el ori
ginal de cada uno de los periódicos men
cionados. 

Madril 6 de Abril de 1873.-Francis
co Caracciolo Mansi.—Por mandado de 
su señoría, Facundo Sos. 

Señas personales de la Isidora Domínguez. 

Estatura alta, ni gruesa ni delgada, 
color moreno, viste gabán de lana raya
do á colores, un pañuel 3 mantón á cua
dros encarnados y vestido negro con vo 
lantes. 

Y á fin de que tenga lugar la inserción 
en los periódicos oficiales á los fines que 
en la misma se expresan, pongo la pre
sente que firmo en Madrid á 10 de Abril 
de 1873.—Facundo Sos. 

Por providencia del Sr. Juez de pri 
mera instancia del distrito de la Audien
cia de esta villa se cita y emplaza por 
término de seis dias á D. Manuel Bernia, 
para que se presente en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á prestar de
claración en causa criminal que en el mis
mo se instruye; apercibido que de no pre 
sentarse le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 25 de Abril de 1873.-El Es 
cribano, Pío del Pozo. 

Por providencia del Sr. Juez de pri 
mera instancia del distrito de la Audien 
cía de esta villa se cita y emplaza por 

primera vez y término de nueve dias á 
María López Agüeita, para que se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á prestar declaración en 
causa que se la instruye; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 25 de Abril de 1873.-El Es
cribano, Pío del Pozo. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia de esta villa se cita y emplaza por 
término de seis dias á Carmen Polanco y 
Josefa N., para que se presenten en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á prestar declaración en causa criminal 
que en el mismo se instruye; apercibidas 
que de no presentarse las parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 24 de Abril de 1873.-El Es
cribano, Antolin Murga. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, se sacan á 
pública subasta por término de 20 dias 
unos terrenos con su casa situados en 
término de Madril, distrito de la Uni
versidad, barrio del Campo de Guardias 
y en el sitio conocido por el Carril de 
Am miel y Valle del Moro en Chamberí, 
tasado todo en la cantidad de 5.300 pe
setas, ó sean 21.200 rs.; para cuyo rema
te se ha señalado el dia 21 de Mayo pró
ximo, y hora de la dos de su tarde, en el 
local de dicho Juzgado; advirtiéndose que 
no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación y que 
en la Escribanía del actuario, calle de 
San Joaquín, núm. 3, cuarto segundo 
izquierda, se suministrarán los antece
dentes necesarios á las personas que quie
ran interesarle en el remate. 

Madrid 25 de Abril de 1873.-El Es
cribano, Francisco Molina. 

Juzgado municipal del distrito 
de Buenavista. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta capital, se cita, llama y emplaza á 
quie: en la noche del dia 1/ de los 
corrientes disparó un arma de fuego, al 
parecer rewolver, en la calle de las Infan
tas de esta villa, para que dentro del tér-
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mino de nueve dias comparezca en la 
Sala-audiencia de este Juzgado, sita en el 
piso bajo de la Territorial, á prestar de
claración sobre el hecho expresado; bajo 
apercibimiento de proceder alo que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 18 de Abril de 
1873. « E l Escribano, Lino Villarrubia. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada con esta fecha por el señor 
D. Luis Gómez Acebo, Juez municipal 
del distrito de Buenavista de esta capi
tal, se cita, llama y emplaza a Ramón N., 
que habitó en la carretera de Alcalá, nú
mero 13, cuarto segundo, para que den
tro del término de nueve dias comparez
ca en la sala-audiencia de este Juzgado, 
sita en el piso bajo de la Territorial, á 
responder de los cargos que le resultan 
en el juicio de faltas por lesiones á Félix 
Serrano y á su esposa Angela Goyos a en 
14 de Febrero último. 

Dado en Madrid a 16 de Abril de 
1873.=El Secretario, Lino Villarrubia. 

| Ramón Cuervo Fernandez, hijo de Ma
nuel y de Ros:», natural de Madrid, bau
tizado en la parroquia de San Lorenzo, 
soltero, zapatero, de 22 añ >s, y que ha 
habitado en la plaza de Topeto, uúm. 1, 
tienda, al que se sigue causa en este 
mi Juzgado por violación, y el cual pare
ce se halla en esta capital, y que no ha 
podido ser hallado al citarle de compare
cencia en este Juzgado. 

Por tanto, por ia presente hago saber 
á todas las Autoridades civiles ó judicia
les que tengan conocimiento del parade
ro del referido Rarnon Cuervo Fernandez 
lo presenten en este Juzgado; apercibido 
que de no presentarse dentro del término 
fijado le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid a 22 de Abril de 
1873.—José González Martínez. — Por 
mandado de su señoría, Francisco de Pau
la Morales. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, 
Juez municipal del distrito de Buenavis
ta de esta capital, se cita, llama y em
plaza á Juan Fernandez, para que den
tro del término de nueve dias comparez
ca en la sala-audiencia de este Juzgado, 
sita en el piso bajo de la Territorial, a 
responder de los cargos que contra él re
sultan enjuicio de faltas por malos tra
tamientos á Francisca Rollan á bs siete 
de la mañana del dia 7 de Diciembre úl
timo; bajo apercibimiento que de no ve -
tificarla le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 17 de Abril de 
1873.—El Secretario, Lino Villarrubia. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, 
Juez municipal del distrito de Buenavis
ta de esta capital, se cita, llama y empla
za al sujeto que á los dos de la tarde del 
dia 18 de Febrero último pasó por la ca
lle de Alcalá guiando un caballo que atro
pello á Ana Sánchez García, para que 
dentro del término de nueve dias compa
rezca en la sala-audiencia de este Juzga
do, sita en el piso de la Territorial, á pres
tar declaración; bajo apercibimiento de 
proceder á lo que haya lugar. 

Dado en Madrid á 17 de Abril de 
1873. —El Secretario, Lino Villarrubia. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Cédula de citación.—El Sr. D. José 
González Martínez, Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso, ha re
suelto con fecha 22 se cite á Eulogio Sán
chez, Cecilio Agudo y su mujer María 
Calle, cuyo actual paradero y domicilio 
se ignora, para que c >mparezcan en su Sil

la de audiencia, sita en el Palacio de Jus
ticia, el dia 7 de Mayo, á la una de la tar
de, á la práctica de una diligencia; bajo 
las advertencias y apercibynientos esta
blecidos en los artículos 52 y 312 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada expido la presente célula ori
ginal en Madrid á 22 de Abril de 1873.-
El Escribano, Francisco de PaulaMoralos. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Por disposición del Sr. Juez de prime
ra instancia del Hospicio se llama por el 
presente edicto á Juan Fernandez, que 
ha vivido Valverde, 8, bajo, para que en 
el término de 15 dias comparezca en este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, y 
por mi Escribanía, cou el fin de hacerle 
un requerimiento y de que preste inda
gatoria en la causa que se le sigue por 
hurto á D. Santos Numas; apercibido 
que de no comparecer se le seguirá la cau
sa como rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 24 de Abril de 1873.-El Es
cribano, Lope Montalvo. 

Don José González Martínez, Juez dá pri
mera instancia del distrito del Congre
so de esta capital. 

Por la presente requisitoria y térmi
no de 10 dlds se cita, llama y emplaza á 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Licenciado D. Matías Rico, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta capital. 

Hago saber que en el propio Juzgado 
y por la Escribanía del infrascrito se 
siguen autos civiles de interdicto sobre 
adquirir la posesión de varios bienes per
tenecientes al Marquesado de Vega Flo
rida, situados en la villa de Motril y 
su término, en cuyos autos se dictó el 
posesorio del tenor siguiente: , 

Auto posesorio en vista.—«En la vi
lla de Madrid, á 8 de Febrero de 1872: 
el Sr. D. Julián de la Cantera y Rodrí
guez, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta corte, 
habiendo visto esta pieza separada del 
ramo tercero de los autos sobre mejor 
derecho á los bienes del marquesado y 
mayorazgo de Vega Florida y declaración 
de herederos abintestato del difunto últi
mo Marqués D. Francisco del Campo 
Figueroa y Montero, promovido por los 
defensores de los bienes que constituyen 
parte de la dotación vincular de aquel y 
existen en la ciudad de Motril y su tér
mino, y 

. Resultando que los defensores del 
abintestato de dicho Marqués, y por 
consiguiente del derecho y acción que á 
los interésalos declarados herederos su
yos les corresponde, el Licenciado Don 
Pe 1ro María Lizana y el Procurador Don 
José López Sánchez, presentaron escrito 
en e f citado ramo tercero solicitando en 
lo principal que este Juzgado, tcnieado 
por interpuesto y admitido el correspon
diente interdicto de adquirir, se sirviera 
otorgarles la posesión, sin perjuicio de 

tercero, de las fincas rústicas y urbanas 
que en el mismo escrito se describen y 
radican en la referida ciudad de Motril y 
su distrito, fundados en que correspon
diendo aquellos a la d&focion del marque
sado^! OV\\-ga Florida y habiendo estado 
en * de ellos el último Marqués 
D. V.sco del Campo Figueroa y Mon
tero hat.a el año de 1872 en que falleció, 
y pasaron los bienes libres y vincula . >s 
á sus legítimos herederos declarados tales 
por sentencia que dictó este Juzgado en 
30 de Setiembre del año último, en cuyo 
rforpbre ostentan sus derechos los deten
sores peticionarios, según todo resulta de 
los titulus de adquisición preséntalas y 
de los demás documentos que corren 
unidos á las piezas de autos, de los cuales 
solicitaron también por otrosí en el 
mismo escrito la deducción de los condu
centes testimonios, en mérito de todo lo 
cual la posesión de dichos bienes sin per
juicio de tercero era procedente, porque 
además de presentar y estar acreditado 
en autos tener los herederos del Marqués 
títulos suficientes para adquirir la pose
sión con arreglo á derecho, los bienes, 
atendida su naturaleza vincular, no po
dían ni debían estar poseídos á titulo de 
dueño ni usufructuario por persona ni 
corporación alguna: 

Resultando del testimonio folio 504 
al 569 inclusive del ramo tercero de au
tos, traído á esta pieza separada de inter
dicto y expedido á virtud de mandamien
to compulsorio del Juzgado de primera 
instancia del distrito del Campillo de la 
ciudad de Granada, con citación de aquel 
Promotor fiscal el 14 de Diciembre de 
1866, por el Escribano de actuaciones del 
mismo Juzgado D. Francisco Javier Ruiz, 
á consecuencia de exhorto que al efecto 
le dirigió este Juzgado, que D. Francisco 
del Campo, vecino de la ciudad á¿ Gra
nada, hijo legítimo de D. Bartolomé y 
Doña Ana de la Pena, en escritura públi
ca de cumplimiento de vinculo, mayo
razgo y agregación de bienes otorgada 
en dicha ciudad ante el Escribano de pro
vincia D. Francisco Rodríguez Viña el 
dia 1." de Diciembre de 1662, manifestó 
que por cuanto el referido D. Bartolomé, 
su padre, en el testamento cerrado bajo 
el que falleció y otorgó en la misma ciu
dad ante el Escribano D. Miguel Sorrilla, 
en 31 de Julio de 1640, que se abrió con 
las solemnidades legales en 7 de Agosto 
siguiente, dejó dispuesto y mandado por 
una de sus cláusulas que del tercio y re
manente del quinto de sus bienes se fun
dase un vinculo y mayorazgo á elección 
de su esposa Doña Ana de la Peña, la 
fundación del mismo y el nombramiento 
de sucesores, con el cargo de que el pri
mer llamado habia de agregar á la mis
ma vinculación la legitima paterna que 
le correspondiera, con facultad de nom
brar á cualquiera de sus hijos ó nietos 
que le pareciese, con imposición de las 
cargas y gr i vámenes, revocación y demás 
que tenga por conveniente: que en virtud 
de la expresada facultad la Doña Ana de 
la Peña, su madre y esposa respectiva, 
otorgó testamento el 4 le Marzo de 1643 
ante el Escribano de la referida ciudad de 
Granada Juan de Montalban, haciendo 
fundación del expresado vinculo y mayo- | 
razgo, al cual agregó el tercio y remanente 
del quinto de los bienes que p >r su falleci
miento quedasen y le perteneciesen, y 
nombró por primer sucesor del vinculo ai 
expresado D. Francisco del Campo, sus 
hijos, nietos y descendientes, con la obli
gación entre otras c «n liciones de agregar 
al mayorazgo las legitimas materna y pa-

,1'JUÍ Q" • ioJ|rfU]/ji •'i'-< • M 1U<} ¡IvJfQ \ 

terna, conservando los bienes perpetua
mente y disfrutando d¿sus rentas y p r o . 
ductos, si;I poderlos vender, enajenar ni 
disponer de ellos en otra forma él ni sus 
sucesores llamados al goce de la vincula
ción: 

Resultando del testimonio folio 77 
al 92 inclusive de este interdicto, expedí, 
do en la ciudad de Motril á 4 de Di
ciembre de 1743 por el Escribano Don 
Francisco Javier Rodríguez de San Ro
mán, que D. Patricio José del Campo FU 
gueroa y Moras, hijo legitimo de D. Gó
mez del Campo y Figueroa, Marqués de 
Vega Florida, y de Doña María de Mora, 
su mujer, en escrito de 49 de Julio de 1734 
presentado al Gobernador político y mi
litar de la misma ciudad de Motril, soli
citó la posesión de todos los bienes del 
referido vinculo fundado por D. Barto
lomé del Campo y su esposa Doña Ana 
de la Peña, y agregación que hizo al 
mismo D. Francisco del Campo, su visa-
buelo, cuya posesión se le dio en debida 
forma, mediante la justificación de su le
gitimo derecho de sucesión, el dia 20 de 
Julio de 1743, en l s casas principales, 
que fueron la morada de D. Gómez del 
Campo y Figueroa, Marqués de Vega 
Florida, á voz y nombre de todos los de-
mas bienes correspondientes al marque
sado, entre los cuales se hallan todos los 
que son objeto de este interdicto: 

Resultando del árbol genealógico y 
partida testimoniados en estos autos á pe
tición de los defensores del abintestato del 
último Marqués de Vega Florida, que los 
reclamantes declarados abintestato here
deros del mismo Marqués son descen
dientes en el grado más próximo del en
tonces poseedor del vinculo D. Francisco 
José Patricio del Campo y Figueroa: 

Resultando de la sentencia definitiva 
traída del ramo tercero de autos á esta 
pieza separada, que seguido por todos sus 
trámites legales y con audiencia del Pro
motor fiácal de este Juzgado el juicio de 
abintestato del finado Marqués, fueron 
declarados herederos abint ¡stato suyos 
en 30 de Setiembre del año pasado 1871 sus 
tres hijos legítimos D. Francisco, D. José 
y Doña Dolores del Campo y Barranco, y 
sus cuatro nietos, hijos de D. Antonio de 
Campo y Barranco, primogénito del mis
mo Marqués, con igual legitimidad, Do
ña Adela, D. Emilio, Doña Amalia y Don 
Julio del Campo y Collazos, los tres pri
meros por derecho propio, y los cuatro 
últimos, ó sean sus nietos, por el de re
presentación de su padre, difunto, en cu
yo concepto les tocan y pertenecen todos 
los derechos y acciones quedados al falle
cimiento del mismo Marqués y que por 
cualquier titulo, razón ó causa les pudie
ran corresponder: 

Resultando del acta de la junta de in
teresados y providencia dictada en su vis
ta, traída á esta pieza separada del mis
mo ramo tercero, que por auto de 2 de 
Noviembre último se aprobó por este 
Juzgado la autorización que las repre
sentaciones de los mismos hereleros 
confirieron al Procurador D. José Ló
pez Sánchez y al Licenciado D. Pedro 
Lizana para gestionar, interponer y se
guir cuantas demandas de todas clases 
convinieran al juicio universal del abin
testato como tales representantes defen
sores de este: 

Resultando que las fincas de cuy^P 0 * 
sesión se trata y se describen en el es
crito petitorio de posesión están acredi
tadas en el inventario general de bienes 
del marquesado como de la propiedad 
de este, y pertenecientes al vinculo J 
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mayorazgo fundado por D. Bartolomé del 
Campo y su mujer Doña Ana de la P i : 

Considerando que con los documentos 
traídos d esta pieza separada se justifica de 
la manera mas plena y concluyente el ti
tulo bastante qbe para adquirir la pose
sión de los indicados bienes con arreglo 
á derecho, tienen los hijos y nietos here
deros del último Marqués de Vega Flo
rida: 

Considerando que, atendida la natura
leza puramente vincular de los bienes ob
jeto de esta reclamación, se infiere con 
sobrada lógica de legalidad que nadie 
puede poseerlos á título de dueño ó de 
usufructuario; y 

Considerando, en fin, que concur
riendo tales condiciones y habiéndose lle
nado con ellas cumplidamente los requi-
siios que son indispensables, según el ar
ticulo 694 de la ley de Enjuiciamiento, es 
procedente el interdicto de adquirir la 
posesión de los mismos solicitada por la 
representación de los herederos del refe
rido Marqués en el juicio universal de su 
abintestato; su señoría, por unte mi él Es
cribano, dijo debe otorgar y otorga á 
los hijos y nietos herederos del difunto 
D. Francisco del Campo Figueroa y Mon
tero, Marqués último de Vega Florida, 
D. Francisco, D. José, Doña Dolores y 
D. Antonio del Campo y Barranco, este 
primogénito del Marqués, y por su de-
fu icion á sus hijos y nietos respectiva-
menteDoña Adeh, D. Emilio, Doña Ama
lia y D. Julio d.l Campo y Collazos, la 
posesión sin perjuicio de tercero de las 
fincas rústicas y urbanas situadas en la 
ciudad de Motril y su término, provincia 
de Granada, con todas sus entradas, usos, 
servidumbres y derechos, según y como 
aparecen deslindadas en la escritura de 
fundación, que testimoniada corre unida 
á estos autos. Y para que la posesión tenga 
efecto en cualquiera de los bienes de que 
se trata á voz y nombre de I09 demás, y 
se Hagan también las intimaciones nece
sarias á los inquilinos ó colonos de dichos 
bienes, diríjase el oportuno exhorto al se
ñor Juez de primera instancia del parti
do judicial de Motril con los insertos ne
cesarios. Asi por este auto motivado en 
vista lo proveyó y firma dicho Sr. Juez, 
de que doy fe.— Julián de la Cantera.— 
Pablo Gargantiel.» 

Librado exhorto al Juzgado de Mo
tril, fué dada la posesión quieta y pacifi
camente sin impedimento á D. Francisco 
Liñan, como representante y administra
dor de la mencionada testamentaria de las 
fincas siguientes, practicándose: 

Una casa ruinosa que, situada en la 
calle del Infierno de esta ciudad (Motril), 
linda actualmente por Levante Ignacio 
Dorado y Rambla de Capuchinos; Ponien
te D. Francisco Vilchez y herederos de 
D. Pablo Espinos i; Norte calle nombrada 
Mesoncillo de V i chez, y Mediodia calle 
del Infierno, y actualmente la poseen Don 
José y D. Francisco Javier Diaz Reyes, 
D. Antonio, D. Francisco, D. José Diaz 
y Diaz de Losada, Doña María Antonia, 
viuda; Doña Josefa, esposa de D. José 
de Rojns González; Doña Dolores, esposa 
de D. Diego del Álamo y Burgos, y Doña 
María de la Cabeza Diaz y Diaz de Losa
da, esposa de D. Antonio Miguel del 
Álamo, y D. Antonio Mari i Moreno Diaz, 
heredero de Doña María Josefa Diaz 
Reyes. 

L i segunda finca es la que comprende 
hoy el pr.seo público de esta ciudad, que 
linda por Levante camino del Mar; Po
niente D. José MartinezlÚantecon; Norte 
vereda y acequia Principal, y Mediodía 

el otro paseo público llamado la Esplana-
da, y la posee en la actualidad el común, 
por haberse aprovechado de ella el Ilustre 
Ayuntamiento de esta ciudad. 

La tercera finca era otra casa que 
también está comprendida su planta en 
la reseñada anteriormente. 

La cuarta, ó sean 100 marjales de tier
ra en esta vega, se halla distribuida en 
la forma siguiente: 

Una suerte de 31 marjales con 31 es
tadales, situada en la Vega de Paterna de 
esta referida ciudad, que llaman de Rosas, 
y la poseen actualmente D. José y Don 
Francisco Diaz Reyes, y linda por Levan
te con herederos del Sr. Cura Almagrera; 
Poniente Doña Dolores Mantilla; Norte 
D. José de Burgos, y Mediodia el Cmon 
de Puente <¿e Tablas, y la labran como 
arrendatarios Joaquín Escribano, José 
Abad Ilodaz, Juan y José Felipe Medenas 
y Juan Mota Rodríguez. 

Otra suerte de diez marjarles que si
túa al lado de la anterior y la poseen ac
tualmente D. Francisco Herrera y Herre
ra y D. Francisco Herrera Burgas: linda 
por Levante José Saez; Poniente Balate 
principal de dicha Vega; Norte y Medio
dia los Sres. Herreras. 

Otra suerte de diez marjales, conocida 
con el nombre de la Jarea del*Marqué9, 
que actualmente la posee D. Francisco 
Herrera y Herrera y D. Francisco Herre
ra y Burgos: linda por Levante acequia 
Principal; Poniente rio Guadalfeo; Norte 
el cerro de la Jarea, y Mediodia los seño
res Herrera, y sitúa en la Vega de Pa-
taura. 

Otra id. de dos marjales que asimis
mo no ha sido posible deslindar. 

Otra suerte de siete marjales en dicha 
Vega de Pataura, situada en el cerrillo de 
la Condesa, que está dentro de otra haza 
de más cabida que poseen en la actualidad 
D. Francisco Herrera y Herrera y Don 
Francisco Herrera y Burgos, y linda por 
Mediodia la haza llamada de la Sacristía, 
de los Sres. Herreras; Poniente, Levante 
y Norte los mismos Sres. Herreras. 

Otra de 22 marjales 25 estadales, sita 
en la Vega de Sobres, término munici
pal d i Salobreña, que poseen actualmen
te 18 marjales D. Luis Aguilera, y tres y 
medio D. José Martínez Mantecón, y el 
resto D. José de Burgos y Real; cuyos 
linderos de las tres suertes son: Levante 
Juan Álamo; Poniente acequia Alta de 
Sobres; Norte Francisco Vimeesa; Medio
dia Ramón Ramos. 

Otra comprende dos suertes de tierra 
en el sitio de Panata y en el llamado de 
Casilla Blanca, ignorándose su cabida, y 
que hoy las posee D. Francisco Herrera 
Burgos, y lindan por Poniente acequia 
Principal; Levante y Mediodia viñas de 
D. Francisco Herrera y Herrera, y Norte 
dicho poseedor. 

Otra que comprende 92 marjales en 
diferentes hazas, que son las siguientes: 

Una suerte de cuatro marjales que es
tá dentro de los mismos linderos de la 
haza, de 22 con 25 estadales, en el sitio 
de Sobres antes mencionado. 

Otra de 15 marjales y 10 estadales 
que se encuentran incorporados á la ha
za de 10 marjales de la Jarea del Mar
qués, de la Vega de Pataura, que ante
riormente se ha deslindado, comprendida 
bajo las mismos linderos que. aquella y 
los propios poseedores. 

Otra suerte i e ocho marjales en la 
Vega de Pataura de este término, que la 
posee en la actualidad D. Francisco Her
rera y Herrera, y está dentro de otra de 
más cabida, que liúda por Levante ace

quia Principal; Poniente. D. José de Bur
gos; Me lio lia D. Juan Fernando Garva-
yo, y Norte D. Juan Barranco. 

Otra suerte de 15 marjales y 40 esta
dales, situada en la Vega de Pataura, lla
mada del Charcon, dividida en dos suer
tes, que la una es de 11 marjales y la otra 
con cuatro y 40 estadales, bajo los mis
mos linderos, poseyéndolas D. Francisco 
Herrera y Herrera y D. Francisco Herre
ra y Burgos, lindando Poniente rio Gua
dalfeo; Norte el Soto de los Sres. Herré • 
ras; Levante y Mediodia tierras de los 
mismos. 

Otra suerte de cuatro marjales en la 
Vega de Pataura, llamada salto del Gato, 
que no ha podido deslindarse. 

Otra idem de cuatro marjales en el 
pago de la Minñana, que está dentro de 
otra mayor llamada la Cañada de Burgos, 
cuyo poseedor es D. José de Burgos y 
Real, y linda por Levante José Gómez y 
D. Ricardo Rojas; Poniente dicho posee
dor; Norte acequia Principal, y Mediodía 
camino de Salobreña. 

Otra de 29 y medio marjales, que hoy J 
es la Huerta de Don Gómez, cuyos posee
dores son D. Ricardo Burgos y Real y 
D. Fernando Diaz Quintana: linda por 
Poniente D. Ricardo Rojas, Lavante y 
Norte callejón de las Viñas, y Mediodia 
D. Fernando Diaz. 

Otra de 14 marjales en el pago del 
Hornillo, que posee actualmente D. José 
de Burgos y está dentro de otra de ma
yor cabida, que linda por Levante tier
ras del vinculo que hoy posee D. Ricar-
de Rojas; Poniente dicho poseedor; Me
diodia D. Francisco López Rodríguez, y 
Norte Antonio Campoy y José Molina. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente á fin de que las personas que se 
crean con algún derecho á las relaciona
das fincas comparezcan en este Juzgado 
dentro del térnino de 60 dias á usar del 
que se crean asistidos; bajo apercibimien 
to que de no hacerlo se amparará en di 
cha posesión á los herederos del Sr. Mar 
qués de Vega Florida. 

Dado en Madrid á 26 de Marzo de 
1873. —L. Matías Rico. —Por mandado de 
su señoría, Pablo Gargantiel. 

de primera instancia del distrito déla 
Latina de la misma, refrendada por el 
Escribano D. Se vería no de Diego y Gir -
cia, se anuncia la venta en pública subas
ta de varias maderas y efectos que se 
hallan en el depósit > judicial á cargo de 
D. Félix Cámara, calle de la Yedra, nú
mero 9, y han sido tasados en la 
cantidad de 1.251 pesetas 75 céntimos, ó 
sean 5.007 rs.: ptra su remate se ha se
ñalado el dia 8 de Mayo próximo veni
dero, á la una de la tarde, en la sala-au
diencia del referido Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, 
plaza de las Salesas. 

Madrid 28 de Abril de 1873.-El Es
cribano, Severiano de Diego. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Cédula de citación.—En virtud de 
providencia del Sr. Juez de primera ins 
tancia del distrito de la Inclusa de esta ca 
pital se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de i 5 dias al autor ó 
autores que en la madrugada del 15 del 
actual robaron siete planchas de plomo 
del Museo Arqueológico, ó sea en el Ca
sino, cuyas planchas dejaron en la puer 
ta de hierro, ó mejor dicho á la parte de 
afuera de la citada puerta (ronda de To 
ledo), huyendo los ladrones, para que 
comparezcan en la .audiencia de dicho 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, 
piso principal, de once á tres de la tarde, 
para la práctica de una diligencia en cau 
sa que con tal motivo se instruye por la 
Escribanía de D. Luis López Velilla; bajo 
apercioimiento de que no haciéndolo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 25 de Abril de 1873. - V / B . ' -
José Bermudez Cedrón.—El Escribano, 
Luis López. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Juan Pablo Fernandez, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Alca
lá de Henares y su partido. 

A los Sres. Jueces de primera instan
cia, municipales, Alcaldes y demás auxi
liares de la policía judicial de la Nación, 
por la presente requisitoria hago saber 
que luego que la vean inserta en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia y Gaceta 
de Madrid, se sirvan proceder con todo 
celo y actividad, dentro de sus respecti
vas jurisdicciones, á la busca, captura y 
remisión á este Juzgado, caso de ser ha
bidos, de dos sujeus, uno de ellos more
no, con espinillas en la cara, pelo y bigo
te negro, bastante cerrado de barba, ojos 
pardos, su estatura sobre dos pulgadas 
mas de la marca, traje y faja negra, 
sombrero también negro de los de hongo; 
y el otro sobre la marca, moreno, bien 
parecido, reciente afeitado, ojos azules, 
pelo castaño, vestía pantalón rayado, 
marsellé burgales de los grandes, cha
leco y faja negra, sombrero de los de 
hongo, los dos con capote de monte y bo
tinas, los que según reciente declaración 
aparece ejecutaron un cambio de un par 
de muías en Casai rubios del Monte con 
un vecino del mismo, al que expresaron 
dichos sujetos eran de Madrid, de oficio 
tratantes en caballerías, y el primero al 
segundo nombraba Ramón; pues asi lo 
tengo acordado en providencia de este 
dia en la causa que se sigue con motivo 
del robo de cinco caballerías mulares de 
la casa labor titulada de Zapata, término 
de Val lecas, la noche del 26 de Diciem
bre del año último. 

Dado en Alcalá de Henares á 12.de 
Abril de 1873. — Juan Pablo Fernandez. — 
Por mandado de su señoría, Hilario de la 
Riva. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y Juez 

Donjuán Pablo Fernandez, Juez de pr i 
mera instancia de esta ciudad de Al -
cala de Henares y su partido. 

Por la presente se citaá José, conoci
do por el Asturiano, vecino de Madrid, 
habitante en el barrio de Gilimon ó sus 
inmediaciones, y á Pascual, que es caste
llano nuevo, vecino de dicho Madrid, y 
cuyahabitacion s e ignora, para que en 
el término de \0 dias, contados desde su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, comparezcan en este Juzgado 
y Escribanía del actuario á prestar una 
declaración en la causa que se sigue con
tra Nicolás La Claustra é Isidro Plaza, 
soldados del batallón cazadores de Ciu
dad Rodrigo, por homicidio de Victoriano 
Tejera. 

Dado en Aloalá de Henares á 20 de 
Abril de 1873. - Juan Pablo Fernandez. -
Por mandado de su señoría, Toribio 
Hernández 
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Don Juan Pablo Fernandez, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Alca
lá de Henares y su partido. 

A los Sres. Jueces de primera instan
cia, municipales, Alcaldes y demás auxi
liares de la policía judicial de la Nación, 
por la presente requisitoria hago saber 
que luego que la vean inserta en la Ga
cela de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, practiquen las más eficaces di
ligencias para la busca y detención de 
Vicente del Amo, vecino de Campo-Real, 
cuyo actual paradero se ignora, y caso 
de ser habido se le ponga á disposición 
de este Juzgado; pues asi está acordado 
en providencia de este dia en la causa 
criminal que con otro se le sigue por ro
bo frustrado en la cueva-habitacion de 
Simona González la noche del 12 del 
actual. 

Dado en Alcalá de Henares á 17 de 
Abril de 1873. — Juan Pablo Fernandez. — 
Por mandado de su señoría, Hilario de 
la Kiva. 

Don Juan Pablo Fernandez, Juez de pri
mera instancia de Alcalá de Henares y 
su partido. 

Por el presente cito y emplazo á Mar
tin Jorge Aguado, alias Dieguete, natu
ral y vecino de Torrejon de Ardoz, de 
23 años de edad, soltero, jornalero, el 
cual se cree se halla en Madrid, para que 
en el término de nueve dias, á contar 
desde la inserción del presente en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, se pre
sente en este Juzgado por la Escribanía 
del actuario para hacerle una citación y 
emplazamiento que está acordado en la 
causa que se le sigue por atribuirle el 
delito de robo de unos corderos de la pro
piedad de Venancio García, vecino de 
Paracuellos de Jarama; apercibido que 
trascurrido que sea dicho término sin 
presentarse le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 25 de 
Abril de 1873.—Juan Pablo Fernandez. — 
El Escribano actuario, Hilario de la 
Riva. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

Don Vicente Gil y Pastor, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido. 

( Por el presente, se cita, llama y em
plaza á D. Eduardo Alcalá y Quiñones, 
vecino que ha sido de esta villa, de la que 
trasladó su domicilio á la de Madrid, cu
ya habitación se ignora, para que en el 
término de nueve dias comparezca en es
te Juzgado y tenga lugar cierta notifica
ción en méritos de los autos sobre defen
sa por pobre de dicho D. Eduardo Alca
lá con D. Tomás González Rodríguez, de 
esta vecindad; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Chinchón á 19 de Abril de 
1873. —El Juez de primera instancia, V i 
cente Gil.—El actuario, Fernando Fer
nandez. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

Licenciado D. Ramón Miguel y Arellano, 
Juez municipal de esta villa y suplen
te de primera instancia del partido de 
Get'íV. 

Por el presente edicto cito á Manuel 

Gutiérrez y Antonio N., vecinos de Ma

drid, que han habitado en las Peñue-
las, núm. 14, para que en el término de 
nueve dias comparezcan en este Juzgado 
con el fin de prestar declaración en causa 
que se sigue por robo de aves y una ca
bra y chiva de la propiedad de D. Ángel 
Aidillo; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuici > quehaya lugar. 

Dado en Getafe á 17 de Abril de 1873.-
Ramon Miguel y Arellano.—Por manda
do de su señoría, Ángel de Francisco. . 

Licenciado D. Ramón Miguel Arellano, 
Juez municipal de esta villa y suplen
te de primen, instancia del partido de 
Getafe durante la vacante. 

Por el presente edicto cito al proce
sado Hilario Pérez Espinosa, natural y 
vecino de Torrejon de Velasco, soltero, 
jornalero, de 26 años de edad, hijo de 
Toribio y Práxedes, para que en el tér
mino de nueve dias comparezca en este 
Juzgado con el fin de notificarle 11 sen
tencia dictada en la causa que se sigue 
contra él y otros por allanamiento de 
morada, y citarle y emplazarle para ante 
la Audiencia del distrito; apercibido de 
que no compareciendo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado en Getafe á 21 de Abril de 
1873.—Ramón Miguel y Are l lano. -Por 
mandado de su señoría, Ángel de Fran
cisco. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Ocaña. 

Don Alejo Rojel y Sanz, Juez de primera 
instancia de esta villa de Ocaña y su 
partido. 

Por la presente, único pregón y edic
to y término de 20 dias, se cita, llama y 
emplaza á D. Manuel Salinas y Ramírez, 
Licenciado en Medicina y Cirguia, titular 
que fué de Santa Cruz de la Zirza, natu
ral de Málaga, casado con Doña Dolores 
Monvelle, para que comparezca en este 
Juzgado dentro de dicho término para la 
práctica de cierta diligencia judicial en 
causa que se sigue en el mismo por le
siones; apercibiéndole que de no compa
recer dentro de dicho término le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Ocaña á 19 de Abril de 
1873.—Alejo Rojel.—Por mandado de su 
señoría, Antonio Menendez Arenas. 

Juzgado municipal del partido de Perales 
de Tajuña. 

Se halla vacante la Secretaria del 
Juzgado municipal de esta villa por ha
berla renunciado el que la desempeñaba, 
lo cual se anuncia por medio del presen
te edicto á fin de que los que quieran op
tar á desempeñarla, y la de suplente 
también por no haberle, presenten ¿us so
licitudes dentro del término de 15 dias, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OJICIAL de la pro
vincia. 

Perales de Tajuña 26 de Abril de 
1873.—El Juez municipal, Santiago Gon
zález. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Toledo. 

Don Juan Arguelles, Juez municipal de 
esta ciudad y regente del Juzgado de 
primera instancia de este partido. 

Por el presente se cita, llama y em • 
j plaza por término de nueve dias á dos ó 
I tres personas, vecinas de Valverde, cor

respondiente al partido de Alcalá de He
nares, sin que puedan darse otras señas, 
cuyas personas estuvieron en uno de los 
últimos dias de Abril de 1870 en la casa 
del estanquero de dicho pueblo, llamado 
Ruperto García, en ocasión en que un 
hombre desconocido les propuso el cam
bio de una jacú, y al verla los de Valver
de le dijeron qvie por demasiado buena 
no era para ellos, á fin de que las indica
das dos ó tres personas comparezcan en 
este Juzgado á prestar cierta declaración 
en causa criminal; bajo apercibimiento 
de lo qu¿ en otro caso haya lugar. 

Dado en Toledo á 14 de Abril de 
1873.—Juan Arguelles.—Por su manda
do, Bonifacio Lozano. 

AYUNTAMIENTOS 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta por pujas á la 
llana que se anunció para el dia 23 del 
corriente de la recaudación del arbitrio 
que se establece á beneficio del primer 
asilo de San Bernandino, como derecho 
de pasaje por el pontón que se construye 
sobre el rio Manzanares á fin de facilitar 
el tránsito del público que acude á la 
pradera y ermita de Sun Isidro durante 
los dias 13 al 17 de Mayo próximo, el 
Excmo. Sr. Alcalde interino ha dispues
to se celebre nuevamente el 30 del actual, 
á la una de su tarde, en la sala de rema
tes de este Municipio, bajo el mismo tipo 
de 7.500 pesetas y pliego de condici.nes 
que estará de manifiesto en esta Secre
taria todos los dias no feriados que me
dien hasta el del remate, de doce de la 
mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 25 de Abril de 1873.-E! Se
cretario, José Dicenta y Blanco. 

Alcaldía popular de Chamartin. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Alfonso Mauro, expósito, Juan 
Coterón y Campos y Félix Antón Láza
ro, que habitaban últimamente en esta 
población; el primero en la travesía de 
la Fragua, núm. 3; el segundo calle de 
Chamartin, núm. 2, y el tercero en la 
calle de San Pedro, núm. 9, cuarto ba
jo , que se hallan comprendidos en el 
alistamiento formado por el Ayunta
miento de esta villa para la reserva del 
ejército del año actual, á fin de que por 
si ó por medio de persona que legítima
mente les represente comparezcan ante 
dicho Ayuntamiento, bien en el dia 20 
del presente mes, á las diez de la maña
na, en que ha de dar principio la rectifi
cación de dicho alistamiento, bien en 
cualquiera de los dias en que la Corpora
ción celebra sus sesiones, que son los 
miércoles de cada semana, á las once de 
la mañana, dentro del término de 15 dias, 
contados desde la fecha, á presentar sus 
derechos y alegar lo que tengan por con
veniente; cuyos sujetos no han podido 
ser citados con arreglo á lo que previene 
el art. 43 de h ley de reemplazos de 30 de 
Enero de 1856 por ignorarse su actual 
paradero, asi como el de sus respectivas 
familias; advirtiéndoles que de no pre
sentarse eu los dias señalados quedarán 
alistados de hecho y les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Chamartin 19 de Abril de 1873.-El 

Alcalde Presidente, Antonio Piq U, 
Secretario, Ramón García. 

Alcaldía popular de Fuenlabrada. 

Mediante no haber sido presentadas 
todas las relaciones de riqueza de este 
término, ha sido imposible concluir el 
nuevo amillaramiento de riqueza que ha
bía de servir de base para la formación 
del repartimiento de contribución terri
torial correspondiente al próximo año 
económico, y con el fin de formar dicho 
repartimiento se hace precis > que en el 
término de 20 dias presenten los terra
tenientes en este término las respectivas 
relaciones de la variación de su riqueza 
durante el presente año económico; ad
virtiendo que pasado dicho plazo no se
rán admitidas. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Parla, Humanes , Móstoles, Alcorcon, 
Legánes, Getafe y Pinto darán publici
dad de este anuncio á los fines expre
sados. 

* Fuenlabrada 20 de Abril de 1873.-El 
Alcalde, Victoriano Escolar. 

Alcaldía popular de Valverde. 

Para proceder con el debido acierto á 
la formación del apéndice al amillara
miento que ha de servir de base para el 
repartimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería correspon
diente al próximo año económico de 1873 
á 74, se hace preciso que los propieta
rios, terratenientes y colonos en este tér
mino jurisdiccional presenten relaciones 
juradas de Jas altas y bajas que hayan 
experimentado en su riqueza en el tér
mino de 15 dias, á contar desde que apa
rezca este anuncio inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL; en la inteligencia de que trascur
rido este plazo no se admitirá reclama
ción alguna y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Valverde 25 de Abril de 1873.-El 
AlcalJe, Gabriel Gómez. 

Alcaldía popular de Villar del Olmo. 

Con el fin de que la Junta pericial 
pueda formar con el mayor acierto posi
ble el apéndice al amillaramiento de ri
queza de esta villa que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
territorial que corresponda en el próxi
mo año económico de 1873 á 74, se hace 
preciso que todos los propietarios, colo
nos y ganaderos en este distrito, ya sean 
vecinos ó forasteros, que hayan sufrido 
alteración en su respectiva riqueza, lo 
manifiesten por relación jurada que pre
sentarán en la Secretaría de este Ayun
tamiento en el término de 15 dias, que 
se contarán desde el en que aparezca in
serto el presente en el BOLETÍN OFICIAL, 
pues pasado dicho plazo no serán admi
tidas. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de 
Ambite, La Olmeda de la Cebolla, Nue
vo Biztan, Pozuelo y Orusco den pu
blicidad al presente anuncio, y á Caraba-
ña y Campo-Real. 

Villar del Olmo 22 de Abril de 
1873.—El Alcalde, Jerónimo Vilialvilla. 

MADRID.—1873. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


